
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Verificación de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal para sesionar. 

3. Declaración formal de la instalación legal de la sesión. 

4. Lectura del orden del día y en su caso, aprobación del mismo. 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, mediante el cual se aprueba la incorporación de una 
segunda moderación para el debate electoral correspondiente al ayuntamiento de 
Durango, en el marco del Proceso Electoral Local 2024 – 2025. 

6. Clausura de la sesión. 
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